
IV. Administración de Justicia

■ TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA

Secretaria; Sr. Rodríguez

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-Administraiivo

Pleito número 407.090. — «Inmobiliaria 
Pérez flumbao, S. A.», contra resolución 
expedida por el Ministerio de la Vivienda, 
sobre denegación de pago de la indem
nización de daños y perjuicios por im
porte de 833.004 pesetas.

Pleito número 407.094.—«Ibérica Cana
ria, S. A.», contra resolución expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 22 de julio 
de 1976, sobre expediente 1.839, sanción 
de 50.000 pesetas por infracción del ar
tículo 2.” de la Ordenanza de Trabajaíio- 
res Estibadores Portuarios.

Pleito número 407.109.—«Urbanización 
Hogar, S.» contra resolución expedida por 
el Ministerio de la Vivienda er. 9 de abril 
de 1976, sobre aprobación de normas 
complementarias y subsidiarias de pla
neamiento para el término municipal de 
Villarejo de Salvanés.

Pleito número 407.111.—Mercantil Agrí
cola Industrial, S. A.», contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Indus
tria en 5 de diciemibre de 1975, sobre 
recurso de alzada contra resolución de 20 
de mayo de dicho año, del Servicio de 
Defensa contra Fraudes y Ensayos y 
Análisis.

Pleito número 406.580.—Don José Cortés 
Aránguez contra resolución expedida por 
el Ministerio de la Vivienda sobre am
pliación a la resolución de dicho Minis
terio de 30 de abrij de 1976.

—Lo que, en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 16 de diciembre de 1976.—El 
Secretario decano.—231-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BETANZOS
El Juez de Primera Instancia de 8e- 

tanzos anuncia la incoación del expedien
te número 158/1976, para la decla.'"ación 
de fallecimiento de Juan Benito Varela 
Prieto, natural de Queijeiro-Moníero. en 
este partido, promovido por su hijo José 
Antonio Varela Blanco, vecino de Altos 
de Hombre-La Veiga-Puentedeurae.

Dado en Betanzos a 2 de diciembre de 
1970.—El Juez.—El Secretarlo,—15.461-C.

y 2.‘ 31-1-1977

LA CORUÑA

Don José Antonio García Caridad. Ma- 
gistrado-Júez do Primera Instancia nú
mero 1 de La Coruña,
Hace público: Que instado por doña 

María Teresa Noguera Sánchez, se trami
ta expediente en este Juzgado sobre de
claración de fallecimiento de su esposo, 
don Julio Domingo Real Casais, de cin
cuenta V dos años de edad, hijo de Ju
lio y María del Carmen, natural de Lu
go y vecino de La Coruña, de dunde se

ausentó para Brasil, alrededor del año 
1950, sin que desde esta fecha se volvie
sen a tener noticias suyas.

Dado en La Coruña a 13 de diciembre de 
1676.—El Juez, José Antonio García.—El 
Secretario.—5.627-2. y 2.* 3171-1977

LA ESTRADA
Don Hipólito Hennida Cebreiro, Juez de 

Primera Instancia de la villa y partido 
de La Estrada (Pontevedra),
Hago público: Que en este Juzgado, y , 

a solicitud de Aurora Ouzande Otero, ma
yor de edad, viudad, sus labores, vecina 
de Manduas-Silleda, se incoó expediente 
de J. voluntaria número 40/76, sobre de
claración de fallecimiento de su tío An
tonio Otero Cortés de setenta y seis años, 
hijo de Benito y de Francisca, natural 
de Orazo-La Estrada, el cual se ausentó 
para Cuba hace muchos años, sin regre
sar a su tierra natal, y oareciéndose de 
noticias del mismo desde i>asa mucho de 
diez años, ignorándose au paradero, supo
niéndose haya faliocido.

Dado en La Estrada a 16 de diciembre 
de 1976.—£1 Juez, Hipólito Hermida.—El 
Secretario.—38-C. y 2.* 31-1-1677

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número uno de esta 
capital y su partido.
Por el presente se anuncia que en los 

autos de juicio ejecutivo sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
8 de 1976, seguido en este Juzgado a ins
tancias de la Caja Insular de Ahorros y 
Monte de Piedad de Gran Canaria, repre- 

: sentada por el Procurador don Esteban 
I A. Pérez Alemán, contra la Entidad «Fe- 
: rrer y Perdomo, S. A.», en las personas 
. de don Diego Perdomo Martín-Fernández 
; y don Manuel León Santamaría, mayores 
: do edad, casados. Aparejador y emplea

do, respectivamente, y domiciliados en le 
■ calle José María Duran, número 6, prime- 
1 re. se saca a la venta en pública subas- 
^ ta. por primera vez, las singuientes fin- 
; cás:
! «Parcela núinero cuatro, de, la Urbani

zación de «Playa del Cura», término mu- 
í nicipal de Mogán, partido judicial de 

Santa María de Guía de Gran Canaria. 
Ocupa una superficie de seis mil ciento 
catorce metros cuadrados. Linda: al Sur, 
en parte con la parcela número cinco y 

: en otra con zona marítimo terrestre; al 
: Norte, con calle E, de la Urbanización; 

al Naciente, con calle letra D de la Ur
banización, y al Poniente, con calle F de 

i la Urbanización.» Tomo 651, libro 52, fo- 
! lio 54 vuelto, finca número 5.108, inscrip- 
! ción- segunda,
i Su valor; Veinte millones cuatrocientas 
! rail pesetas (20.400.000 ptas.)'.
! «I^rcela número cinco de la Urbaniza- 
I ción «Playa del Cura», del término mu- 
i nicipal de Mogán, partido judicial de San

ta Maria de Guia, Gran Canaria. Ocupa 
una superficie de seis mil setenta metros 
con ochenta y cinco decímetros cuadrados, 
y linda: al Norte, con la parcela número 
cuatro; y en otra con rotonda da la calle 
letra F; al Sur, con zona marítimo te
rrestre; al Naciente, también con zona 
marítimo terrestre, y al poniente, con ca
rretera C-812, que conduce a Mogán.» To

mo 651, libro 52, folio 56, finca número 
5.110, inscripción segunda.

Su valor: Veinte millones cuatrocientas 
mil pesetas (20.400 000 ptas.).

«Parcela número seis, de la urbaniza
ción «Playa del Cura», del término muni
cipal de Mogán, partido judicial de Santa 
María de Guía, de Gmn Canaria. Ocupa 
una superficie de tres mil cuatrocientos 
setenta y dos metros con cuarenta decíme
tros cuadrados. Y linda: al Norte, con la 
parcela número siete; al Sur, con zona 
marítimo terrestre o ribera del mar; al 
Naciente, con carretera C-812, que con
duce a Mogán, y al Poniente, con la par
cela número 10, en parte, y en otra con 
rotonda de calle dé la urbanización.» To
mo 651, libro 52, folio 58. finca número 
5.112, inscripción segunda.

Su valor: Siete millones doscientas mil 
pesetas (7,200.000 ptas.).

«Parcela número siete de la urbaniza
ción «Playa del Cura», del término muni
cipal de Mogán, partido judicial de San
ta María de Guía de Gran Canaria. Ocu
pa una superficie de seis mil ciento cin
cuenta y un metros con veinticinco decí
metros cuadrados. Y linda: aL Norte, con 
la parcela número ocho; al Sur, con la 
número seis; al Nacíante, con la carrete» 
ra C-812, que conduce a Mogán-, al Ponien
te, con calle de la urbanización.» Tomo 
851, libro 52, folio 60, finca número 5.114, 
inscripción segunda.

Su valor: Siete millones de pesetas 
(7.000.000 de ptas.).

«Parcela número ocho de la urbaniza
ción «Playa del Cura», del término muni
cipal de Mugán, partido judicial de Santa 
E^ria de Gula de Gran Canaria. Ocupa 
una superficie de cuatro mil quinientos 
cincuenta y cuatro metros con treinta y 
ocho decímetros cuadrados. Y linda: al 
Norte, con la parcela número nueve; al 
Sur, con la número siete; al Naciente, 
con la carretera C-812, que conduce a 
Mogán. y al Poniente, con calle de la ur
banización.» Tomo 651, libro 52, folio 62, 
finca número 5.116,. inscripción segunda.

Su valor; Cinco millones de pesetas 
(5.000.000 de ptas.).

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en plaza de 
San Agustín, número .6 (palacio de Jus
ticia), el día veinticuatro de febrero pró
ximo, a las once horas de su mañana.

Servirá de tipo para ella él valor dado 
a dichas fincas, no admitiéndose postura 
alguna inferior a dicho tipo.

Los autos y la certificación del Regis
tro comprensivas de las inscripciones de 
dominio y de derechos reales sobre las 
fincas están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de. Depósitos una cantidad no infe
rior al diez por ciento del valor de la 
finca.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 
trece de enero de mil novecientos setenta 
y siete.—El Magistrado, José Mateo Díaz. 
El Secretario.—305-3.
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MADRID

Eli virtud ci0 providencia dictada con' 
esta íeciia por el señor don Manuel Gómez 
Villaboa N'ovoa, Magistrado-Juez de Pri
me. a instancia número cinco de esta 
cap la!, en los autdS^e procedimiento 
judicial sumario que se tramitan ante 
este luzgado con el número 1.286 de 1975, 
a ii.siancia de don Manuel Pérez Sainz, 
representado por el procurador señor Fei- 
joo, co.nira don Laureano García Ventura 
y SLi esposa, doña Lucía Martin Rodríguez, 
paia la efectividad de un crédito hipoteca
rio de 30.000.000 de pesetas de principal, 
interese.s y coscas, se anuncia de nuevo, 
por segunda vez, la venta en pública su
basta de la finca hipotecada cuya des
cripción es la siguiente:

Edificio sito en esta capital, con facha
da al paseo de las Delicias, por donde le 
corresponde el número ochenta y tres, sec
ción segunda del Registro de la Propie
dad de Mediodía —hoy número 3—, Está 
distribuido en planta de sótanos, con un 
local destinado a sala de fiestas, con en
trada independiente del edificio, planta 
baja y dos más, dotado con todos los ser- 
vic o.s de saneamiento, luz, calefacción y 
ventilación, ocupando una superficie de 
mil ciento veintidós metros cuarenta de
címetros cuadrados, y el resto destinado 
a espacios abiertos, entre ellos un pasaje 
particular para el servicio exclusivo del 
edificio, cuyo ancho es de ocho metros. 
Dicho edificio es comúnmente conocido 
con el nombre de cine •América*. El so
lar linda, por su frente, al Oeste, en línea 
de treinta y dos metros cinco centíme
tros, con el paseo de las Delicias; por 
la derecha entrando, al Sur, en línea 
de cincuenta y seis metros ochenta y 
dos centímetros, con terreno de don Al
fredo Noriega y casa de don Ricardo Mar
tínez, por el testero, al Este, en línea 
igual a la fachavla, con resto de la finca 
que se - segregó, y por la izquierda, al 
Norte, en linea de cincuenta y seis metros 
ochenta y dos centímetros, con terreno 
de don Angel Martínez Donas. Comprende 
una superficie de mil ochocientos treinta 
y ocho metros y diez decímetros cuadra
dos, o sea, veintitrés mil seiscientos se
tenta y cuatro pies y noventa y ocho decí
metros cuadrados.- Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3, finca 3.198.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de General Castaños, núme
ro 1,'piso tercero, se ha señalado la hora 
de doce de la mañana del día 15 de mar
zo próximo, bajo las condiciones s'guien- 
tes:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de diez millo
nes ochocientas setenta y cinco mil pe
setas, que es el setenta y cinco por cien
to del tipo de la primera subasta, sin 
que sea admisible postura alguna infe
rior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por cien'to de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.^—^Lbs autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 do la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examina
dos por los licitadores.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—La consignación del precio de
berá- realizarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate.

Dado en Madrid a catorce de enero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Juez, 
Manuel Gómez.—^E1 Secretário, José A. En- 
rech.—942-C.

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Jesús María Echevarría Ar
teche, contra don José Maravez Boyer, 
en cuyo procedimiento se tiene acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio asignado 
en la escritura que se expresa a continua
ción, la siguiente finca:

•Parcela número 8, al sitio corro del 
Saguazal, término de El Barranco, de 
superficie cinco hectáreas veintiséis áreas 
y nueve centiáreas. Linda: Oeste, Norte y 
Este, con pantano de El Burguillo, en 
una longitud de 868 metros; al Sur, finca 
particular de Hilario González, en 307 
metros, y con camino del Vallejo Nincoa, 
en 96 metros. Inscrita en el Registro de 
Cebreres al tomo 346, folio 44, finca nú
mero 2.761, inscripción segunda. Su valor 
es de 22.800.000 pesetas.»

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 7 de marzo próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de General Castaños, 
número 1, previniéndose a los licitado- 
res que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente eri la Me
sa del Juzgado el diez por ciento del pre
cio por que sale a subasta la finca; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo; que las certificaciones del Re
gistro se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría para su examen, entendiéndose 
que todo licitador acepta la titularidad de 
la finca; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las hubie
re, continuarán subsistentes y sin can
celar, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, subrogándose los 
licitadores en la responsabilidad de las 
mismas y que, aprobado el remate, el 
precio será consignado a los ocho días si
guientes.

Dado en Madrid a diecisiete de enero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Juez, 
Luis Fernando Martínez.—El Secretario.— 
924.C.

OVIEDO

Don Jaime - Barrio Iglesias, Magistrado-'
Juez de Primera Instancia número 2 de
Oviedo,

Por el presente edicto hace saben Que 
en este Juzgado y en autos número 318 
de 1975, promovidos por ei Banco Exte
rior de España contra «Montajes Astu
rias, S. L.», de Procedimiento Judicial 
Sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, lo siguiente:

1. Finca número 2 registral.—Piso pri
mero, dedicado a local para oficinas, dé 
la casa señalada con el número 9 de la 
calle General Aranda, de Avilés, cuyo 
local mide una superficie de 381 metros 
y 3 decímetros cuadrados, y linda: Por 
su frente, al Sur, con la" calle General 
Aranda, caja de escalera y ascensor y 
patio de luces; izquierda, mirando a la 
fachada principal de la casa desde dicha 
calle, al Oeste, con casa propiedad hori
zontal de varios propietarios, caja del as
censor y patio de luces; derecha, al Este, 
con casa de herederos de Félix Muñiz, 
patio de luces y caja de escalera y del as
censor, y fondo, al Norte, con terreno de 
la finca en donde se halla enclavada la 
casa y cajas de escalera y del ascensor y 
patios de luces. Inscrita al tomo 1.445, li
bro 88, folio 10, finca número 6.828, ins
cripción segunda. Valorada a efectos de 
subasta en 6.100.000 pe.setas,

2. Finca número 5 registral.—Piso se
gundo posterior derecha, conforme so

sube por la escalera, de la casa señalada 
con el número 0 de la calle General Aran
da, de Avilés, cuyo piso es del tipo B. 
Consta de vestíbulo, pasillo, cuatro dor
mitorios, comedor, cocina, cuarto de 
baño, despensa, trastero y terraza. Mide 
una superficie útil de 67 metros 96 decí
metros cuadrados, y linda: Por su frente, 
Norte, con terreno de la finca en que se 
halla enclavada la casa; izquierda, mi
rando a la fachada posterior de la casa 
desde dicho terreno, al Este, con casa 
de herederos de Félix Muñiz y patio de 
luces. Le pertenece como accesorio una 
carbonera de las existentes en el sótano 
del edificio. Inscrita al tomo 1.445, li
bro 88, folio 22, finca número 8.831, ins
cripción segunda. Valorada a efectos de 
subasta en 793.000 pesetas.

3. Finca número 6 registral.—Piso se
gundo posterior izquierda, conforme se 
sube por las escaleras de la casa seña
lada con el qúmero 9 de la calle General 
Aranda, de Avilés, cuyo piso és del 
tipo B, consta de vestíbulo pasillo, cua
tro dormitorios, comedor, cocina y cuar
to de baño, despensa, .trastero y terraza. 
Mide una superficie útil de 67 metros 
96 decímetros cuadrados, y linda: Por su 
frente, al Norte, con terreno de la finca 
en donde se halla enclavada la casa; iz
quierda, mirando a la fachada posterior 
del edificio desde dicho terreno; al Este, 
con piso posterior. derecha de la misma 
casa y planta; derecha, ai Oeste, patio 
de luces y casa en propiedad horizontal 
de varios propietarios, y fondo, al Sur, 
el patio de luces, caja del ascensor y 
meseta de escalera. Inscrita al tomo 1.445, 
folio 26, finca número 6.832, inscripción 
segunda. Valorada a efectos de subas
ta en 793.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

1. La subasta se celebrará el día 5 de 
marzo de 1077, a las doce de la maña^ 
na, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

2. El tipo de subasta será el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea el expresado para cada una de las 
fincas en el presente edicto.

3. No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo.

4. Para poder tomar parte en la su
basta los licitadoi-es deberán depositar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento al efecto el 10 por 100 
del tipo de subasta.

5. Los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría del Juzgado 
y so entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, conti
nuando subsistentes las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes si los 
hubiere, entendiéndose que todo licita
dor los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidades de los mismos,-sin des
tinarse a su extinción el precio obtenido 
en el remate.

Dado en Oviedo a 18 de enero de 1977. 
El Juez, Jaime Barrio Iglesias.—El Se- ' 
cretario.—1.015-C.

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, se hace saber al público, 
para general conocimiento, que en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de San Feliú de Llobregat, 
se tramita expediente para la declaración 
legal de fallecimiento de don Jaime Cla- 
ret Vallcorba, hijo de José, y de Jacinta, 
natural de Molíns de Rey, provincia de 
Barcelona, que tuvo su último domicilio 
en Molíns de Rey. en la calle Anselmo 
Clavé, número 43. habiendo, el año 1913, 
emprendido viaje hacia la República Do-



miuicana, no teniéndose a pesar de las 
averiguaciones practicadas por el instan
te, su hermano don José Claret Vallcor- 
ba, noticias suyas desde el año 1960. e 
ignorándose su paradero. Se advierte por 
el presente que cualquier persona que 
pueda dar razón de su comicüio o para
dero o noticias de su óbito, tiene la obli
gación de participarlo a este Juzgado.

San FeUú de Llobregat a 29 de octubre 
de 1976.—EU Juez de Primera Instancia, 
accidental, Femando Salinas Molina.—El 
Secretario, Fernando Alberdi Vecino . — 
4.782-D. y 2.* 31-1-1977

SAN SEBASTIAN

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1, 
decano de los de esta capital y su par
tido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 318 de 
1976, se tramitan autos de juicio ejecuti
vo número 318 de 1976, promovidos por 
el Procurador don Luciano Ormaechea 
Ireizoz, en nombre y representación de 
el «Banco Hispano Americano, S. A.>, 
contra don Mariano Jiménez Martínez, 
en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a primera y pública su
basta, por término de veinte días, el bien 
inmueble embargado, que es el siguiente:

«Vivienda letra A e izquierda de la 
casa número 27 de la calle de María de 
Lezo, de Rentería, que ocupa una su
perficie de sesenta y ocho metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.903, folio 105.»

Valorada en un millón doscientas vein
ticuatro mil pesetas (1.224.000 pesetas).

Para la subasta de ilicho bien, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el próximo 
día 3 de marzo, a las once horas de su 
mañana.

Para tomar parte eii la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos una cantidad igual, por 
io menos, al 10 por 100 de la valoración, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios del avalúo, ludiéndose hacer 
a calidad fie ceder el remate a terceros.

No se h;:n suplido los títulos de pro
piedad, en :endiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si loS^ubiere— al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en San Sebastián a 19 de enero 
de 1977.—El Juez, Hilario Muñoz.—El Se
cretario.—933-C. '

SANLUCAR DE BARRAMEDA

Don César Uriarte López, Juez de Pri
mera Instancia de Sanlúcar de Barra- 
meda y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente suspensión de pagos nú
mero 99/76, a instancias del Procurador 
don Manuel de la Garaña Romero, en 
nombre y representación de la Comuni
dad de Bienes de herederos de Esteban 
Bozzano, que explota el negocio de fabri
cación de alcohol vínico bajo el nombre 
de «Viuda de Esteban Bozzano» por auto 
de esta fecha se ha suspendido Junta 
general de acreedores señalad^ para el 
próximo 2 de febrero, convocándose de 
nuevo a Junta general a todos los acree
dores para el próximo día dos de marzo, 
a las diez treinta horas de su mañana, en 
la Sala A-udiencia de este Juzgado, sito 
en calle Bolsa, número 18.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a vein
tiuno de enero de mil novecientos seten
ta y siete.—El Juez, César Uriarte López. 
El Secretario.—925 C.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado, Juez
de Primera Instancia número 3 de San
ta Cruz de Tenerife y su partido.

En virtud del presente, se hace saber: 
Que el dia once de marzo próximo y hora 
de las once se celebrará, en la Sala Au
diencia de este Juzgado (Ruiz de Padrón, 
número 3. tercero), tercera subasta de 
los bienes inmuebles situados en el térmi
no municipal de Puerto de la Cruz, si
guientes:

Apartado 1°

1. Edificio compuesto de sótano, plan
ta baja, entreplanta y cinco plantas al
tas, destinado a hotel-residencia con ca
tegoría de cuatro estrellas y que se deno
minará «Hotel-Residencia Xibana», sito en 
el Puerto de la Cruz, en la calle de Va
léis, que ocupa con sus. jardines, terrazas, 
piscina y pista do tenis una superficie de 
seis mil doscientos metros cuadrados, 
aproximadamente, de los cuales corres
ponden a la edificación propiamente di
cha:" la planta de sótano, cuatrocientos 
ochenta metros cuadrados; en planta ba
ja, cuatrocientos sesenta y seis metros 
ochenta decímetros ciudrados; la entre- 
planta, doscientos veintitrés metros cin
cuenta decímetros cuadrados, y cada una 
de las plantas altas, quinientos cuarenta 
y siete metros diez decímetros cuadrados. 
La planta de sótano en toda su extensión 
está destinada a los servicios del hotel; la 
planta baja, entrada principal, recepción 
y conserjería, ascensores, escaleras, servi
cios y departamentos administrativos; la 
entreplanta, consta de tres habitaciones 
dobles, con baño y terraza y una habita
ción sencilla; y cada una de las plantas 
altas, consta de once habitaciones dobles 
con baño y terraza y una habitación sen
cilla con baño y terraza. Consta el total 
de sesenta y cuatro habitaciones, con ca
pacidad para ciento veintidós plazas hote
leras, a saber: Cincuenta y ocho habita
ciones dobles y seis habitaciones sencillas. 
Linda el todo: Por el Norte o frente, con 
la calle de Valois, en parte, y en otra, con 
finca destinada a aparcamiento del edifi
cio de apartamentos Xibana; por el Sur, 
con don Carlos Smitch y doña Claudina 
Ventoso; al Este, casa de doña Marciana 
Bonnin Miranda, don Carlos Smitch y 
don Francisco Perera Acosta, y Oeste, con 
calle de Las Damas, don Tomás Martín 
Reyes y casa de los señores Fernández.

Apartado 2°

1. Piso diecinueve, constituido por el 
apartamento sexto, por la izquierda de la 
segunda planta del edificio Xibana, en la 
calle de Valois del Puerto de la Cruz. Tie
ne su acceso a través de una puerta priva
tiva que da a la zona de aparcamiento 
con que linda por el Sur. Se compone de 
un dormitorio, estar-comedor, cocina y 
cuarto de baño. Mide ochenta y un me
tros cincuenta decímetros cuadrados, en 
cuya cabida está incluida la de dos terra
zas privativas de este piso, una por su 
frente, de diez con cincuenta metros cua
drados, y otra por su espalda, de dieci
séis. Linda: Norte o frente, calle de Va
lois; Sur o espalda, resto dé la finca de 
donde se segregó el solar del edificio que 
se destinará a zona de aparcamiento; 
Este o derecha, entrando, el piso _die- 
ciocho, y Oeste o izquierda, el veinte. Le 
corresponde una cuota de participación de 
dos con noventa centésimas.

2. Piso número veinte, constituido por 
el apartamento séptimo, por la izquierda 
de la primera planta alta del mismo edi
ficio Xibana, en la calle de Valois, del 
Puerto de la Cruz. Tiene su acceso a tra
vés de una puerta privativa que da a la 
zona de aparcamiento, con que linda por 
el Sur. Se compone de estar-comedor, un 
dormitorio, cocina y cuarto de baño. Mide 
ochenta y un metros cincuenta decímetros 
cuadrados, en cuya cabida está incluida 
la de dos terrazas privativas, elementos 
privativos de este piso, una por su frente.

de diez metros cincuenta decímetros cua
drados, y otro por su espalda, de dieci
séis. Linda: Norte o frente^ calle de Va
lois; Sur o espalda, resto de la finca de 
que se segregó el solar de dicho edificio, 
que se destinará a zona de anarcamiento; 
Este o derecha, entrando, el piso dieci
nueve, y Oeste o izquierda, el veintiuno. 
Le corresponde una cuota de dos noventa 
centésimas.

3. Piso veintiuno, constituido por el 
apartamento sexto, por la derecha de la 
primera planta alta del mismo edificio Xi
bana, en la calle de Valois. del Puerto de 
la Cruz. Tiene su acceso a través de una 
puerta privativa que da a la zona de apar
camiento. con que linda por el Sur. Se 
compone de un dormitorio, estar-come
dor, cocina y cuarto de baño. Mide ochen
ta y un metros cincuenta decímetros cua
drados, en cuya cabida está incluida la de 
dos terrazas privativas, elementos priva
tivos de este piso; una por su frente, de 
diez metros cincuenta decímetros cuadra
dos, y otra por la espalda, de dieciséis. 
Linda: Norte, calle de Valois; Sur o es
palda, resto de la finca de que se segregó 
el solar que ocupa el dificio, que se des
tinará a zona de aparcamiento; Este o 
derecha, el piso veinte, y Oeste o izquier
da, el veintidós. Le corresponde una cuota 
de dos con noventa centésimas.

4. Piso veintidós, constituido por el 
apartamento quinto, por la derecha de la 
primera planta alta del mismo edificio 
Xibana, en la calle de Valois. del Pi arto 
de la Cruz, Tiene su acceso a través de 
una puerta privativa que da a la zona de 
aparcamiento con que linda por el Sur. Ss 
compone de un dormitorio, estar-co roe
dor, cocina y cuarto de baño. Mide ochen
ta y un metros cincuenta decímetros cua
drados, en cuya cabida está incluid a la 
de dos terrazas privativas, elementos pri
vativos de este piso, ima por el Norte de 
diez metros cincuenta decímetros cuadra
dos, y otra por el Sur, de dieciséis, linda: 
Norte o frente, calle de Valois; Sur o 
espalda, resto de la finca de que se segre
gó el solar que ocupa el edificio, que se 
destinará a zona de aparcamiento; Este 
o derecha entrando, el piso veintiuno, y 
Oeste o izquierda, el veintitrés. Le corres
ponde una cuota de dos con noventa cen
tésimas.

5. Piso veintitrés, constituido por el 
apartamento cuarto, por la derecha de la 
primera planta alta del mismo edificio 
Xibana, en la calle Valois, del Puerto de 
la Cruz. Tiene su acceso a través de una 
puerta privativa que da a la zona de 
aparcamiento, con que Unda por el Sur. 
Se compone de estar-comedor, cocina, 
cuarto de baño y un dormitorio. Mide 
ochenta y un metros cincuenta decíme
tros cuadrados, en cuya cabida está in
cluida la de dos terrazas privativas, ele
mentos privativos de este piso, una por 
el Norte, de diez metros cincuenta decí
metros cuadrados, y otra por el Sur, de 
dieciséis, Linda: Norte o frente, calle de 
Valois; Sur o espalda, resto de la finca 
de que se segregó el solar que ocupa el 
edificio, que se destinará a zona de apar
camiento; Este o derecha entrando, el 
piso veintidós, y Oeste o Izquierda, el 
veinticuatro. Le corresponde una cuota de 
dos con noventa centésimas.

6. Piso veinticinco, constituido por el 
apartamento segundo, por la derecha de 
la primera planta alta del mismo edifi
cio Xibana, en la calle de Valois, del 
Puerto de la Cruz. Tiene su acceso a tra
vés de una puerta privativa que da a la 
zona de aparcamiento, con que linda por 
el Sur. Se compone de un dormitorio, es
tar-comedor, cocina y cuarto de baño. 
Mide ochenta y un metros cincuenta decí
metros cuadrados, en cuya cabida está in
cluida la de dos terrazas privativas de 
dieciséis y diez cincuenta metros cua.dra- 
dos, elementos privativos de esto piso. 
Linda: Norte o frente, calle de Valois; 
Sur o espalda, resto de la finca de donde 
se segregó el salár que ocupa el edificio, 
que se destinará a zona de aparcamien-



to; Este o derecha entrando, ti pl-J vein
ticuatro, y Oeste o izquierda, el veintiséis. 
Le corresponde una cuota de dos con no
venta centésimas.

7. Piso treinta y dos, constituido por el 
apartamento tercero de la izquierda, por 
el Norte de la segunda planta alta del 
mismo ediíicio Xibana, en la calle Valois, 
del Puerto de la Cruz. Viene su acceso a 
través de una puei :: privativa qué da a 
un pasillo de' treinta y otro metros sesen
ta y cuatro decímetros cuadrados, a! que 
sé llega por una escalera de doce con vein
ticinco metros cuadrados, comunes dicho 
pasillo y escalera a este piso y a los nú
meros treinta y uno, treinta y tres a 
.treinta y ocho, inclusive. Se compone de 
estar-comedor, cocina, un dermitorio y 
cuarto de baño. Mide setenta y tres me
tros siete tí cc; metros Suadrados, en cuya 
cabida está incluida la de una terraza 
privativa, elemento privativo de este piso 
de veinte metros cuádrados. Linda; Nor
te o frente, calle ValciS; Sur o espalda, 
en parte, (d pasillo común y en otra el 
piso treinta v uno; Este o ice- iorda en
trando, el piso treir y Oeste o derecha, 
el treinta y cuatro. Le corresponde una 
cuota de tros con cincuenta centésimas.

8. Piso dieciséis, constituido por el 
apartamento tercero, por la izquierda de 
la primera planta alta del mismo edifi
cio Xibana, en la calle Valois, del Puer
to de la Cruz. Tiene su acceso a través 
de una puerta privativa que da a la zona 
de aparcamiento, con que linda por el 
Sur, Se compone' de estar-comedor, coci
na, cuarto de baño y un dormitorio. Mide 
och'.’iita y un metros cincuenta decíme
tros cuadrados, en cuya cabida está in
cluida la de dos terrazas privativas, una 
por =,u frente, de diez con cincuenta me
tros cuadrados, y otra por su espalda, 
de dieciséis. Linda: Norte o frente, la 
calle de Valois; Sur o espalda, resto de 
la finca de que se segregó el solar que 
ocupa el edificio, que se destinará a zona 
de aparcamiento; Este o derecha entran
do, el piso quince, y Oeste o izquierda, 
el diecisiete. Le corresponde una cuota 
de participación de dos con noventa cen- 
tésima.s.

9. Piso diecisiete, constituido por el 
apartamento cuatro, por la izquierda de la 
primera planta alta del mismo edificio 
Xibana, en la calle Valois, del Puerto de 
la Cruz. Tiene su acceso a través de una 
puerta privativa que da a la zona de 
aparcamiento, con que linda por el Sur. 
Se compone de estar-comedor, un dormi
torio, cocina y cuarto de baño. Mide 
ochenta y un metros cincuenta decímetros 
cuadrados, en cuya cabida está incluida 
la de dos terrazas privativas, una al fren
te. de diez cincuenta metros cuadrados, 
y otra por su espalda, de dieciséis. Lin
da; Norte o frente, calle de Valois; Sur o 
espalda, resto de la finca de que se segre
gó el solar que ocupa el edificio, que se 
destinará'a zona de aparcamiento; Este 
o derecha entrando, piso dieciséis, y Oes
te o izquierda, el dieciocho. Le correspon
de una cuota de dos con noventa centé
simas.

10. Número uno. Local de sótano en la 
planta de sótano primero, o sea, en el 
más profundo, en el edificio Catrín, sito 
en el Puerto de !a Cruz y su avenida del 
Generalísimo Franco, sin número. Se des
tina a garaje, y tiene una superficie de 
cuatrocientos veintitrés metros cuadrados. 
Linda: Sur. con subsuelo de la avenida 
del Generalísimo Franco; Norte, con sub
suelo de la calle de Marte; Este, con sub
suelo de la finca de don Víctor Machado, 
y Oeste, con subsuelo de lá finca de here-, 
deros de don Agustín Martín Reyes y te
rreno de don Pedro Marina. Linda además, 
por el centro, con la caja del ascensor; 
cuarto de instalaciones de agua y electri
cidad, y por el Norte, con el cuarto de la 
denuradora. Tiene su entrada a través de 
una rampa de acceso desde la calle de 
Marte. Tiene asignada una cuota de par- 
ticinación en las cargas, beneficios y ele
mentos comunes del inmueble en relación

con el valor tota; del mismo de dos cen
tésimas y cincuenta centésimas de otra.

11. Número dos. Sótano en la planta 
segunda de sótanos, contando en sentido 
ascendente, en el edificio Catrín, sito 
en el Puerto de la Cruz y su avenida del 
Generalísimo Franco, sin número. Mide 
trescientos setenta y tr,es metros C;-n trein
ta y ocho decímetros cuadrados, y linda; 
por el Norte, con subsuelo de la calle de 
Iriarte; Sur, con subsuelo de la avenida 
del Generalísimo Franco; Oeste, con sub
suelo de ia finca de herederos de don 
Agustín Martín Reyes y terreno de don 
Pedro Marín, y por el Este, con la rampa, 
de acceso a los sótanos y -subsuelo de la 
linca de don Víctor Machado. Linda ade
más, por el centro, con la caja del ascen
sor y cuarto de instalaciones. Tiene su 
entrada desde la calle de Iriarte. Tiene 
atribuida una cuota de participación en 
las cargas, beneficios y elementos comu
nes en relación con el valor total del mis
mo de tres centésimas y diez centésimas 
de otra.

12. Número tres. Local comercial, en la 
planta baja, sin contar las de sótanos, 
del edificio Catrín, sito en el Puerto de 
la Cruz y su avenida del Generalísimo 
Franco, sin número. Mide noventa y cua
tro metros cuadrados. Linda: Frente, con 
el terreno de acceso ál edificio-, derecha 
entrando, con terreno que le separa de la 
avenida del Generalísimo Franco; espal
da, con el terreno de la izquierda del 
edificio y en parte con la finca número 
seis, y por la izquierda entrando, con la 
citada finca número seis. Tiene asignada 
una cuota de participación en las cargas, 
beneficios y elementos comunes, del in
mueble en relación con el valor total del 
mismo de cuatro centésimas.

13. Número treinta y siete. Apartamen
to distinguido con el número «401», en la 
planta cuarta, sin contar la baja ni las de 
sótanos, del edificio Catrín, sito en el 
Puerto de la Cruz y su avenida del Gene
ralísimo Franco, s:n número. Tiene una 
superficie de treinta y tres metros con 
veinte decímetros cuadrados más una te
rraza de seis metros con diecisiete decí
metros cuadrados con vistas a la citada 
avenida. Linda; Sur, con el vuelo del te
rreno que separa al edificio de la aveni
da del Generalísimo Franco; al Este, con 
el vuelo del terreno que rodea la parte 
de la izquierda del edificio; Norte, por 
donde tiene su entrada, con la finca nú
mero treinta y ocho, «apartamento 402», y 
en parte con el pasillo común de acceso, 
y Oeste, con el apartamento «409», finca 
número cuarenta y cinco. Tiene asignada 
uná cuota de participación en las cargas, 
beneficios y elementos comunes del in
mueble en relación con el valor total del 
mismo de una centésima y cincuenta cen
tésimas de otra.

14. Número treinta y ocho.—Aparta
mento distinguido con el número «402», en 
la planta cuarta, sin contar la baja ni las 
de sótanos, del edificio Catrín, sito en 
el Puerto de la Cruz y su avenida del 
Generalísimo Franco, sin número. Tiene 
una superficie de veinticuatro metros con 
doce decímetros cuadrados, más una te
rraza de tres metros con cincuenta y un 
decímetros cuadrados, y linda: frente, con 
pasillo común a través del cual tiene su 
entrada; derecha entrando, con la finca 
número treinta y siete, apartamento «401»; 
izquierda, con el -403», finca treinta y 
nueve, y espalda, con el vuelo del terreno 
que rodea parte de la izquierda del edi
ficio, y en parte con la terraza de la fin
ca treinta y nueve. Tiene asignada una 
cuota de participación en las cargas, be
neficios y elementos comunes del inmue
ble en relación con el valor total del mis
mo de una centésima y cincuenta centési
mas de otra.

15. Número treinta y nueve.—Aparta
mento distinguido con el número «403», 
en la planta cuarta, sin contar la baja ni 
las de sótanos, dél ed ficio Catrín, sito 
en el Puerto'de la Cruz, y su avenida del 
Generalísimo Franco, sin número. Mide 
treinta y cuatro metros cOn noventa y

seis decímetros cuadrados, más una te
rraza de tres metros noventa y siete decí
metros cuadrados, y linda: Norte o frente, 
con pasillo común a través del cual tiene 
su entrada, y en parte con el aparta
mento 404, finca cuarenta-, derecha en
trando, con pasillo común; izquierda, con 
don Víctor Machado, y espalda, con la 
finca treinta y uno o apartamento- 402, 
y en parte con el vuelo del terreno que 
rodea parte de la izquierda del edificio. 
Tiene asignada una cuota de participa- 
,ción en las cargas, beneficios y elementos 
comunes del inmueble en relación con 
el valor total del mismo de una centési
ma y cincuenta centésimas de otra.

16. Número cuarenta. — Apartamento 
distinguido con el número «404», en la 
planta cuarta, sin contar la baja ni las 
de sótanos, del edificio Catrín, sito en 
el Puerto de la Cruz y su avenida del Ge
neralísimo Franco, sin número, con vistas 
a la-calle de Marte. Mide veintinueve 
metros trece decímétrós cuadrados, más 
úna terraza de trece metros con seseiita 
y ocho decímetros cuadrados, y linda: Sur 
o frente, con pasillo común a través del 
cual tiene su entrada; y en parte con el 
apartamento 403, finca treinta y nueve; 
derecha entrando, con don Víctor Macha
do-, izquierda, con el apartamento 405, fin
ca cuarenta y uno, y espalda, con el vue
lo de la calle de Iriarte. Tiene asignada 
una cuota de participación en las^ cargas, 
beneficios y elementos comunes del in
mueble en relación con el valor total del 
mismo de una centésima y cincuenta' cen
tésimas de otra.

17. Número cuarenta y uno.—Aparta
mento distinguido con el número «405», 
en la planta cuarta, sin contar la baja ni 
las de sótanos, del edificio Catrín, sito 
en el Puerto de la Cruz y su avenida del 
Generalísimo Franco, sin número, con 
vista a la calle de Marte. Mide veinti
nueve metros nueve decímetros cuadra
dos, más una terraza de trece metros con 
veinticuatro decímetfos cuadrados, y lin
da en su conjunto; frente o Sur, con él 
pasillo común a través del cual tiene su 
entrada; derecha entrando, con el apar
tamento 404, finca cuarenta; izquierda, 
con el apartamento 406, finca cuarenta y 
dos, y espalda, con el vuelo de la calle 
de Iriarte. Tiene asignada una cuota de 
participación en las cargas, beneficios y 
elementos comunes generales del inmue
ble en relación con el valor total del mis
mo de una centésima y cincuenta centé
simas de otra.

18. Número cuarenta y dos.—Aparta
mento distinguido con el número «406», en 
la planta cuarta, sin contar la baja ni las 
de sótanos, del edificio Catrín, sito en el 
Puerto de la Cruz y su avenida del Ge
neralísimo Franco, sin número, con vis
tas a la calle de Iriarte. Mide veintisiete 
metros con veinte decímetros cuadrados, 
más una terraza de veintiocho metros con 
cincuenta decímetros cuadrados, y linda 
en su conjunto; Sur o frente, con pasi
llo común a través del cuál tiene su en
trada. en parte con la finca cuarenta y 
uno, apartamento 405, y en otra con el 
407, finca cuarenta y tres; derecha en
trando, con el apartamento 405, finca cua
renta y uno; izquierda, con herederos de. 
don Agustín Martín Reyes y terrenos de 
don Pedro Marina, y espalda, con el vue
lo de la calle de Iriarte. Tiene asignada 
uná cuota de participación en las cargas, 
beneficios y elementos comunes del in
mueble en relación con el valor total del 
mismo de una centésima y cincuenta cen- 
tésinias de otra,

10. Número cuarenta y tres.—Aparta
mento distinguido con el número «407», 
en la planta cuarta, sin contar la baja ni 
las de sótano, del edificio Catrín, sito en 
el Puerto de la Cruz y su avenida del Ge
neralísimo Franco, sin húmero. Mide vein
tiocho metros con treinta decíraetre^cua- 
drados, más una terraza de tres metros 
con noventa y siete decímetros cuadra
dos, y linda: Sur o frente, en parte con 
el pasillo común a través del cual tiene 
su entrada, y en parte con el apartamen-



to 406, finca cuarenta y dos; derecha en-  
trando, con herederos de don Agustín 
Martín Reyes y terreno de don Pedro Ma
rina; izquierda, en parte con el patio de 
luz y yentllación, y en parte con la caja 
de la escalera, v espalda, en parte con  
el apartamento 403, finca cuarenta y 
cuatro, en parle con el vuelo del terreno 
de acceso al inmuGb'e. Tiene asignada una 
cuota de participación en las cargas, be- 
neí'icios y elementos comunes del inmue
ble en relación con el valor total del mis
mo de una centésima y cincuenta centé
simas de otra.

20. Número cuarenta y cuatro.—Apar
tamento distinguido con el número «408‘>, 
en la planta cuarta, sin contar la baja ni 
la de sótanos, del edificio Catrín, sito 
en el Puerto de ia Cruz y su avenida del 
Generalísimo Franco, sin número. Mide 
veintiocho metros con noventa y cuatro 
decímetros cuadrados, más una terraza 
de tres metros con cincuenta y un decí
metros cuadrados, y linda; Frente, con pa
sillo común a través del cual tiene su 
entrada; derecha entrando, en parte con 
la caja de la escalera y en parte con el 
apartamento 407, finca cuarenta y tres; 
izquierda, con el apartamento 409, finca 
cuarenta y cinco, y espalda, con el vuelo 
del terreno de acceso al inmueble, y en 
parte con la terraza de la finca cuarenta 
y tres. Tiene asignada una cuota de par
ticipación en las cargas, beneficios y ele
mentos comunes del inmueble en rela
ción con el valor total del mismo dé una 
centésima y cincuenta centésimas de otra.

21. Número cuarenta y cinco.—Aparta
mento distinguido con el número «409», 
ei^ la planta cuarta, sin contar la baja 
ni las de sótanos^ del edificio Catrín, sito 
en el Puerto de la Cruz y su avenida del 
Generalísimo Franco, sin número. Tiene 
una superficie de treinta y dos metros con 
ochenta decímetros cuadrados, más una 
terraza de cinco metros con veinte decí
metros cuadrados, y linda: Norte o de
recha entrando, cpn el apartamento 408, 
finca cuarenta y cuatro; Sur, con el vue
lo del terreno que separa al edificio de la 
avenida del Generalísimo Franco; Este, 
en parte con el pasillo de acceso la través 
del cual tiene su entrada y en parte con 
el apartamento 401, finca treinta y siete, 
y Oeste, con el vuelo del terreno de ac
ceso al edificio. Tiene asignada una cuota 
de participación en las cargds, beneficios 
y elementos comunes del inmueble en 
relación con el valor total del mismo de 
una centésima y cincuenta centésimas de 
otra.

22. Número cuarenta y seis.—Aparta
mento distinguido con el número «501», en 
la planta quinta, sin contar la baja ni la 
de sótanos, del edif ció Catrín, sito en el 
Puerto de la Cruz y su avenida del Ge
neralísimo Franco, sin número. Tiene una 
superficie de treinta y tres metros con 
veinte decímetros cuadrados, más una te
rraza de seis metros con diecisiete decí
metros cuadrados, y linda: Sur, con ‘el 
vuelo del terreno que separa el edificio 
de la avenida del Generalísimo Franco; 
Oeste, con el apartamento 504, finca cua
renta y nueve, y en una pequeña parte 
con el pasillo común; Este, con el vuelo 
del terreno que rodea parte de la izquier
da del edificio, y Norte o izquierda en
trando, con el apartamento 502, finca cua 
renta y siete, y en parte con el pasillo 
común a través del cual tiene su acceso. 
Tiene asignada una cuota de participa
ción en las cargas, beneficios y elemen
tos comunes del inmueble en relación con 
el valor total del mismo de una centé
sima y cincuenta centésimas de otra.

23. Número cuarenta y siete.—Aparta
mento distin.gviido con el número «502». en 
la planta quinta, sin contar la ni las 
de sótanos, del edificio Catrín, sito en el 
Fuerte de la Cruz y su avenida del Ge
neralísimo Franco, sin número. Tiene una 
superficie de veinticuatro metros con doce 
decímetros cuadrados, más una ter^'aza 
de tres metros con cínenenta y ur_ decí
metros cuadrados, y linda: Frente, con pa
sillo común a través del cual tiene su 
entrada; derecha entrando, con el apar

tamento 501, finca número cuarenta y 
seis; izquierda, con la azotea de esta plan
ta y en parte con el hueco del ascensor; 
espalda, con el vuelo del terreno que ro
dea la parte de la izquierda del edificio. 
Tiene asignada una cuota de participa
ción en las cargas, beneficios y elementos 
comune^ del inmueble en relación con el 
valor total del mismo de una centésima 
y cincuenta centésimas de otra.

24. Número cuarenta y ocho.—Aparta
mento distinguido con el número «503», en 
la planta quinta, sin contar la baja ni las 
de sótano, del edificio Catrín, sito en el 
Pueito de la Cruz y su avenida del Ge- 
neialísimo Franco, sin número. Mide vein
tiocho metros noventa y cuatro decíme
tros cuadrados, más una terraza de tres 
metros con cincuenta y un decímetros 
cuadrados, y lind.a; frente, con pasillo co
mún a través del cual tiene su entrada; 
derecha entrando, en parte con la caja 
de la escalera y en parte con la azotea 
de esta planta; izquierda, con el aparta
mento 504, finca cuarenta y nueve, y por 
la espalda, con el vuelo del terreno que 
rodea la entrada al edificio. Tiene asig
nada una cuota de participación en las 
cargas, beneficios y elementos comunes 
del inmueble en relación con el valor to
tal del mismo de una centésima y cincuen
ta centésimas de otra.

25. Número cuarenta y nueve.—Apar
tamento distinguido con el número «S04¿, 
en la planta quinta, sin contar la baja ni 
las de sótanos, del edificio Catrín, sito en 
el Puerto de la Cruz y su avenida del Ge
neralísimo Franco, sin número. Mide 
treinta y dos metros con ochenta decíme
tros cuadrados más una terraza de cinco 
metros con veinte decímetros cuadrados, 
y linda: Sur, con el vuelo del terreno 
que separa el edificio de la avenida del 
Generalísimo Franco; Este, por donde tie
ne su entrada, en parte con el pasillo co
mún de acceso y en parte con el aparta
mento 501, finca cuarenta y seis; Norte 
o derecha entrando, con el apartamento 
503, finca cuarenta y ocho, y por la es
palda, con el vuelo del terreno de acceso 
al edificio. Tiene asignada una cuota de 
participación en las cargas, beneficios y 
elementos comunes del inmueble en re
lación con el valor total , del mismo de 
una centésima y cincuenta centésimas de 
otra.

26. Número cincuenta. — Apartamento 
distinguido con el número «601», en la 
planta sexta, sin contar la baja ni las de 
sótanos, del edificio Catrín, sito en el 
Puerto de la Cruz y su avenida del Ge
neralísimo Franco, sin número. Mide 
treinta y tres metros con veinte decíme
tros cuadrados, más una terraza de seis 
metros con diecisiete decímetros cuadra
dos, y linda: Sur, con el vuelo del terre
no que separa al edificio de la avenida 
del Generalísimo Franco; Este, con el vue
lo del terreno que rodea parte de la iz
quierda del edificio; Norte o izquierda 
entrando, con el apartamento 602, finca 
cincuenta y uno, y Oeste, con el aparta
mento 604, que es la finca cincuenta y 
tres. Tiene asignada una cuota de parti
cipación en las cargas, beneficios y ele
mentos comunes del inmueble en relación 
con el valor total del mismo de una cen
tésima y cincuenta centésimas de otra.

27. Número cincuenta y uno.—Aparta
mento distinguido con el número «602», en 
la planta sexta, sin contar la baja ni las 
de sótanos, del edificio Catrín, sito en el 
Puerto de la Cruz y su avenida del Ge
neralísimo Franco, sin número. Tiene una 
.superficie de veinticuatro metros con doce 
decímetros cuadrados, más una terraza 
de tres metros con cincuenta y un decí
metros cuadrados, y linda; Frente, con 
pasillo común a través del cual tiene su 
entrada; Derecha entrando, con el aparta
mento 601, finca cincuenta; izquierda, en 
parte con elemento común de la planta y 
en parte, con vuelo de la azotea de la 
planta quinta, y espalda, con el vuelo del 
terreno que rodea parte de' la izquierda 
riel ec'ificio. Tiene asignada una cuota de 
participación en las cargas, beneficios y 
elementos comunes del inmueble en rela

ción con el valor total del mismo de una 
centésima y cincuenta centésimas de otra.

28. Número cincuenta y dos.—Aparta
mento distinguido con el número «603», 
de la planta sexta, sin contar la baja ni la 
de sótanos, del edificio Catrín, sito en el 
Puerto de la Cruz y su avenida del Gene
ralísimo Franco, sin número. Tiene una 
superficie de veintiocho metros noventa 
y cuatro decímetros cuadrados, y una te
rraza de tres metros con cincuenta y un 
decímetros cuadrados, y linda: Frente, con 
el pasillo a través del cual tiene su en
trada; derecha entrando, en parte con la 
caja de la escalera y en otra con el vue
lo de la azotea de la planta quinta; iz
quierda, con el apartamento 804, finca 
cincuenta y tres, y espalda, con el vuelo 
del terreno que rodea la parte de la en
trada al edificio. Tiene asignada una cuo
ta de participación en las cargas, benefi
cios y elementos comunes del inmueble 
eu relación con el valor total del mismo 
de una centésima y cincuenta centésimas 
de otra.

29. Número cincuenta y tres.—Aparta
mento distinguido con el número «604», 
en la planta sexta, sin contar la baja 
ni las de sótanos, del edificio Catrín, sito 
en el Puerto de la Cruz y su avenida del 
Generalísimo Franco, sin número. Mide 
treinta y dos metros con ochenta decíme
tros cuadrados más una terraza de cinco 
metros con veinte decímetros cuadrados, 
y linda; Sur, con el vuelo del terreno que 
separa el edificio de la avenida del Gene
ralísimo Franco; Este, por donde tiene su 
entrada, en parte con pasTlo común de 
acceso y en parte con el apartamento 601, 
finca cincuenta; Norte o derecha entran
do, con el apartamento 002, finca cincuen
ta y dos, y por la espalda, con el vuelo 
del terreno de acceso al edificio. Tiene 
asignada una cuota de participación en 
las cargas, beneficios y elementos comu
nes del inmueble, en relación con el va
lor total del mismo, de una centésima y 
cincuenta centésimas de otra.

30. Número cincuenta y cuatro; Apar
tamento distinguido con el número «701», 
en la planta séptima, sin contar la baja 
ni las de sótanos, del edificio Catrín, sito 
en Puerto de la Cruz y su avenida del 
Generalísimo Franco, sin número. Mide 
treinta y tres metros con veinte decíme
tros cuadrados, más una terraza de seis 
metros con dieciocho decímetros cua
drados, y linda: Sur, con el vuelo del te
rreno que separa el eslificio de la aveni
da del Generalísimo Franco; Este, con 
vuelo del terreno que rodea parte de la 
izquierda del edificio; Norte o derecha, en
trando, con el apartamento 702, finca 
cincuenta y cinco, y Oeste, con el apar
tamento 704, finca cincuenta y siete. Tie
ne asignada una cuota de participación 
en las cargas, beneficios y elementos co
munes del inmueble, en relación con el 
valor total del mismo, de una centésima 
y cincuenta centésimas de otra.

31. Número cincuenta y cinco: Apar
tamento distinguido con el número «702», 
en la planta séptima, sin contar la baja 
ni las de sótanos, del edificio Catrín, sito 
en el Puerto de la Cruz y su avenida del 
Generalísimo Franco, sin número. Tiene 
úna superficie de veinticuatro metros con 
doce decímetros cuadrados más una te
rraza de tres metros con cincuenta y un 
decímetros cuadrados, y linda; Frente, 
con pasillo común a través del cual tie
ne su entrada; derecha entrando, el apar
tamento 701, finca cincuenta y cuatro; 
izquierda, en parte con elemento común 
de la planta y en otra con el vuelo de la 
azotea de la planta quinta, y espalda, 
con el vuelo del terreno que rodea parte 
de la izquierda del edificio. Tiene asig
nada una cuota de participación en las 
cargas, beneficios y elementos comunes 
del inmueble, en relación con el valor to
tal del mismo, de una centésima y cin- 
cuenin centésimas de otra.

32. Número cincuenta y seis.—Aparta
mento distinguido con el número «703», 
en la planta séptima, sin contar la bija 
ni las de sótanos, del edificio Catrín, sito
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en el Puerto de la Cruz 7 su avenida del 
Generalísimo Franco, sin número. Tiene 
una superficie de veintiocho metros con 
nóvenla y cuatro decímetros cuadrados 
y una terraza de tres m«‘roB con cincuen
ta y un decímetros cuadrados, y linda; 
Frente, con el pasillo común a través del 
cual tiene su entrada: derecha entrando, 
en parte con la caja de la escalera y en 
otTá Qon el vuelo de la azotea de la 
planta quinta; izquierda, con el aparta
mento 704, finca cincuenta y siete, y es
palda, con el vuelo del terreno que rodea 
la parte de la entrada del edificio. Tiene 
asignada una cuota de participación en 
las cargas, beneficios y elementos comu
nes del inmueble, en relación con el va
lor total del mismo, de una centésima y 
cincuenta centésimas de otra.

33. Número cincuenta y siete.—Aparta
mento distinguido con el número «704», 
en la planta séptima, sin contar la baja 
ni las de sótanos, del edificio Catrín, 
sito en el Puerto de la Cruz y su ave
nida del Generalísimo Franco, sin núme
ro, Tiene una superficie de treinta y dos 
metros con ochenta decímetros cuadra^ 
dos y una terraza de cinco metros veinte 
decímetros cuadrados. Linda; Sur, con el 
vuelo del terreno que separa el edificio 
de la avenida del Generalísimo Franco; 
Oeste, con el vuelo del terreno que ro
dea la parte de entrada del edificio; Nor
te o derecha entrando, con el aparta
mento 703, finca cincuenta y seis, y Este, 
con el apartamento 701, finca cincuenta y 
cuatro y, en una pequeña parte, con ®1 
pasillo de acceso. Tiene asignada una 
cuota de participación en las cargas, be
neficios y elementos comunes del in
mueble, en relación con el valor total del 
mismo, de una centésima y cincuenta 
centésimas de otra.

34. Número cincuenta y ocho.—Aparta
mento distinguido con el número «801», 
en la planta de ático del edificio Catrín, 
sito en el Puerto de la Cruz y su aveni->^ 
da del Generalísimo Franco, sin núme
ro. Tiene una superficie de veintiséis me
tros con dieciséis decímetros cuadrados, 
más una terraza de trece metros con trein
ta decímetros cuadrados, y linda, en su 
conjunto; Sur, con el vuelo del terreno que 
separa el ediJficio de la avenida del Ge
neralísimo Franco; Este, con el vuelo del 
terreno que rodea parte de la izquierda 
del edificio; Oeste, con el apartamento 
804, finca sesenta y uno y en una pequeña 
parte con el pasillo común de la planta, 
y Norte o izquierda, entrando, con el 
apartamento 802, finca cincuenta y nue
ve, y en una pequeña parte con el pasillo 
común a través dél cual tiene su entrada. 
Tiene asignada una cuota de participación 
de las cargas, beneficios y elementos co
munes del inmueble en relación con el 
valor total del mismo de una centésima 
y cincuenta centésimas de otra.

35. Número cincuenta y nueve.—Apar
tamento distinguido con el número «802», 
en la planta de ático del edificio Catrín, 
sito en el Puerto de la Cruz y su ave
nida del Generalísimo Franco, sin nú
mero. Tiene una superficie de veinticua
tro metros con doce decímetros cuadra
dos, más una terraza de tres metros con 
cincuenta y un decímetros cuadrados, y 
linda; Frente, con el pasillo Común a 
través del cual tiene su entrada; Dere
cha entrando, con el apartamento 801, 
finca número cincuenta y ocho; Izquier
da, en parte con elemento común y en 
parle con el vuelo de la azotea de la 
planta quinta, y espalda, con el vuelo dél 
terreno que rodea parte de la izquierda 
del edificio. Tiene asignada una cuota 
de participación en las cargas, beneficios 
y elementos comunes del inmueble, en re
lación con ®1 valor total del mismo, de 
una centésima y cincuenta centésimas de 
otra.

36. Número sesenta.—Apartamento dis
tinguido con el número «803», en la plan
ta de ático del edificio Catrín, sito en el 
Puerto de la Cruz y su avenida del Ge
neralísimo Franco; sin número. Tiene una 
superficie de veintiocho metros con no

venta y cuatro decímetros cuadrados, más 
una terraza de tres metros con cincuenta 
y un decímetros cuadrados, y linda; Fren
te, con pasillo común a través del cual 
tiene su entrada; derecha entrando, en 
parte con la caja de la escalera y ®n 
parte el vuelo de la azotea de la planta 
quinta; izquierda, con el apartamento 
804, finca sesenta y uno, y espalda, con 
el vuelo del terreno que rodea la parte de 
entrada al edificio. Tiene asignada una 
cuota de participación en las cargas, be
neficios y elementos comunes del inmue
ble, en relación con el valor total del mis
mo, de una centésima y cincuenta centé
simas de otra.

37. Número sesenta y uno.;—Apartamen
to distinguido con el número «804», en fa 
planta de ático del edificio Catrín, sito 
eñ el Puerto de la Cruz y su avenida del 
Generalísimo' Franco, sin número. Tie
ne una superficie de veintiséis metros con 
ochenta decímetro^ cuadrados, más una 
terraza de once metros con veinte decí
metros cuadrados. Linda; Sur, con el 
vuelo del terreno que separa el edificio 
de la avenida del Generalísimo Franco; 
Norte o derecha entrando, con el aparta
mento 803, finca número sesenta; Esto, 
por donde tiene su entrada, en parte con 
pasillo común de acceso y en parte con 
el apartamento 801, finca cincuenta y 
ocho, y por la espalda u Oeste, con el 
vuelo del terreno que rodea la parte de 
entrada al edificio. Tiene asignada una 
cuota de participación en las cargas, be
neficios y elementos comunes del inmue
ble, en relación con el valor total del mis
mo, de una centésima y cincuenta centé
simas de otra.

38. Número seis.—^Local comercial en la 
planta baja, sin contar las de sótanos, 
del edificio Catrín, ' sito en el Puerto 
de la Cruz y su avenida del Generalísimo 
Franco, sin número. Se destina a bar y 
mide sesenta metros cuadrados. Linda; 
Frente o Norte, con el zaguán de entra
da al edificio, «hall» y servicios comu
nes; derecha entrando, en parte con el 
terreno de acceso al inmueble y, en parte, 
con la finca número tres; izquierda, con 
don 'Víctor Machado, y espalda, con la 
finca número tres y terreno que rodea 
la parte izquierda del edificio, a través 
del cual tiene una puerta. Tiene asigna
da Una cuota de participación en las 
cargas, beneficios y elementos comunes 
del inmueble, en relación con el valor to
tal del mismo, de una centésima con no
venta centésimas de otra.

39. Finca número cien.—Apartamento 
señalado con el número quinientos siete, 
que mide treinta y seis metros dieciocho 
decímetros cuadrados, y linda; Sur, don
de tiene su entrada, con pasillo distribui
dor de la planta; izquierda, entrando u 
Oeste, apartamento 508; derecha, entrando 
o Este, apartamento 506; fondo o Norte, 
donde tiene el balcón-terraza, vuelo de la 
avenida del Generalísimo Franco.

40. Finca número ciento uno.—^Aparta
mento número quinientos ocho. Mide 
treinta y seis metros dieciocho decíme
tros currados, y linda; Sur, por donde 
tiene su entrada, con pasillo distribuidor 
de la planta; izquierda, entrando u Oeste, 
apartamento 509; derecha, entrando o 
Este, apartamento 507, y fondo o Norte, 
donde tiene el balcón-terraza, con vuelo 
de la avenida del Generalísimo Franco.

41. Finca número ciento dos.—Aparta
mento señalado con el número quinientos 
nueve, mide treinta y seis metros con 
dieciocho decímetros cuadrados, y linda; 
Sur, por donde tiene su entrada, con pa
sillo distribuidor de la planta; izquierda, 
entrando u Oeste, apartamento 510; dere
cha, entrando o Este, apartamento 508, 
y fondo o Norte, donde tiene el balcón- 
terraza, con vuelo de la avenida del 
Generalísimo Franco.

42. Finca número ciento tres.—Aparta
mento señalado con el número quinien
tos diez, que mide treinta y seis metros 
dieciocho decímetros cuadrados, y linda; 
Sur, donde tiene su entrada, con pasillo 
distribuidor de la planta; izquierda, en

trando u Oeste, con apartamento 508; de
recha, entrando o Este, con apartamento 
509, y fondo o Norte, donde tiene el bal
cón-terraza, con vuelo de la avenida del 
Generalísimo Franco.

43. Finca número ciento dieciséis.— 
Apartamento señalado con el número 
quinientos veintitrés, mide treinta y seis 
metros con dieciocho decímetros cuadra
dos, y linda; Norte, donde tiene su en
trada, con pasillo distribuidor de la plan
ta; izquierda, entrando o Éste, con apar
tamento 524; derecha, entrando u Oeste, 
apartamento 522, y fondo o Sur, donde tie
ne el balcón-terraza, vuelo del patio del 
edificio.

44. Finca número ciento diecisiete.— 
Apartamento señalado con el número 
quinientos veinticuatro, mide treinta y 
seis metros dieciocho decímetros cua
drados, y linda; Norte, donde tiene su 
entrada, pasillo distribuidor de la plan
ta; izquierda, entrando o Este, apartamen
to 525; derecha, entrando u Oeste, apar
tamento 523, y fondo o Sur, donde tiene 
el balcón-terraza, con vuelo de patio del 
edificio.

45. Finca número ciento dieciocho.— 
Apartamento señalado con el número qui
nientos veinticinco, mide treinta y seis 
metros dieciocho decímetros cuadrados. 
Linda, Norte, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquier
da, entrando o Este, apartamento 526; de
recha, entrando u Oeste, apartamento 524; 
fondo o Sur, donde tiene el balcón-te
rraza, con vuelo de patio del edificio.

46. Finca número ciento diecinueve.— 
Apartamento señalado con el número 
quinientos veintiséis, que mide treinta 
y seis metros dieciocho decímetros cua
drados, y linda; Norte, donde tiene su en
trada, con pasillo distribuidor de la plan
ta; izquierda,, entrando o Este, con pasi
llo distribuidor de la planta; dececha, en
trando u Oeste, apartamento 525, y fondo 
o Sur, donde tiene el balcón-terraza, vue
lo de patio del edificio.

Cuota; A cada una de las ocho fincas 
últimamente descritas bajo los números 
39 a 48; ambos inclusive, le corresponde 
una cuota de participación de 0,41 cen
tésimas.

Las ocho últimas fincas descritas se 
hallan sitas en el edificio denominado 
Lavaggie, radiante en la ciudad del 
Puerto de la Cruz, en la confluencia de 
la avenida del Generalísimo y la calle 
del Doctor Pisaca, con su frente o fa
chada principal a la citada avenida del 
Generalísimo, compuestas cada una de 
dichas fincas de sala de coniedor-dormi- 
torio, cocina, cuarto de baño y balcón-te
rraza.

Las fincas anteriormente descritas han 
sido valoradas a efectos de subasta en la 
escritura de constitución de hipoteca, en 
la forma siguiente;

La finca número 1 del apartado 1.“, en 
ciento cincuenta y seis millones de pe
setas.

Las fincas números 1 al 9, 13 al 37 y 
39 al 46, del apartado 2.°, en seiscientas 
mil pesetas cada una.

La finca número 10, del apartado 2.°, en 
dos millones trescientas mil pesetas; y

Las fincas números 11, 12 y 38, del 
apartado 2.°, en un millón de pesetas 
cada una.

Esta tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo y ha sido acordada por 
resolución de ésta fecha dictada en au
tos número 422 de 1975 sobre procedi
miento judicial sumario, al amparo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Entidad mercantil «Con
tractor, S. A.», contra don Herbert-Hein- 
rich-Karl Klemmer, conocido por el solo 
nombre de Herbert, y contra la Entidad 
mercantil denominada «Xibana, S. A.», y 
se hace constar; Que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado; que se entenderá que todo
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licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —sí los hu
biere— al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a vein
te de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis.—El Juez, Luis Paric'o Dobón.—El 
Secretario.—944-C.

SANTIAGO

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Santiago de Compostela, cum
pliendo el artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil, anuncia la tramitación 
de expediente civil número 243 de 1070, 
sobre declaración de fallecimiento legal 
de don Agustín, don Francisco, doq José, 
doña Isabel Vicenta y don Manuel An- 
drade Picón, hijos de Benito y Josefa, 
de ciento once, ciento siete, ciento tres, 
cien y noventa y ocho años de edad, res

pectivamente, naturales de Enfesta. que 
se ausentaron a Uruguay y Brasil, sin te
nerse noticias suyas ni de su paradero.

Santiago, 6 de septiembre de 1976.—El 
Magistrado-Juez accidental, Paulino Vega 
Castro.—El Secretario, Joaquín Vidal Mo
reno,—15.457-C, y 2.‘ 31-1-1977

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Santiago, cumpliendo el artí
culo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, anuncia la incoación y trámite de 
expediente de declaración de fallecimien
to legal de don Juan Cao Moldes, hijo de 
Manuel y Carmen, de sesenta y cinco 
años de edad, soltero, natural y vecino de 
Reyes, Municipio de Teo, de donde emi
gró a la República. Argentina, hace más 
de treinta años, y pasa de diez que no se 
tienen noticias de su paradero.

Santiago a 13. de diciembre de 1976.— 
El Magistrado-Juez, Manuel Domínguez 
Viguera.—El Secretario, Celestino Gesto 
Ramos.—15.455-C. y 2‘ 31-1-1977

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de set declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás respensabiiiciaues 

I legales de na presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fita, a contar desde ei día de la pu
blicación del anuncio en ^ste periódico ofi
cial. y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición cte dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

PICAZO MARTINEZ, Pascual; de vein
ticuatro años, casado, conductor, hijo 
de Francisco y de Carmen, natural de 
Hellín (Albacete), vecino de Lérida, ba
rrio La Bórdela, calle Palomar, 6, cuarto, 
actualmente en ignorado paradero; pro
cesado en causa númdro 32 de 1976 por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Fraga,—(3.270,1

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado (Servicio Central 
de Suministros) por la que se convoca 
concurso público para el suministro de 
máquinas de reprografía (multicopistas 
y fotocopiadoras), con destino a Id Ad
ministración Civil del Estado y sus Or
ganismos Autónomos.

La Dirección General del Patrimonio del 
Estado convoca concurso público para el 
suministro de máquinas de reprografía, 
con destino a la Administración Civil del 
Estado y sus Organismos Autónomos, por 
un’ importe total de doce millones qui
nientas cincuenta y dos mil seiscientas 
(12.552.600) pesetas, con sujeción al plie
go de condiciones aprobado por este Cen
tro directivo, que se halla de manifiesto 
en la Sección del Servicio Central de Su
ministros.

El plazo para la presentación de Jiropo- 
siclones en el Registro General del Minis
terio de Hacienda terminará a las trece 
horas del vigésimo día hábil, contado a 
partir del día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». Dichas ofertas debe
rán reunir las condiciones señaladas en el 
pliego citado.

La fianza a constituir por los concur
santes Será de 2 por 100 del presupuesto, 
que, en cada caso, se fija en el oportuno 
pliego de condiciones.

El acto de apertura de proposiciones 
será público, y tendrá lugar en el salón 
de actos de la Dirección General del Pa
trimonio del Estado, Alcalá, 11, a las diez 
horas del tercer día hábil siguiente a 
aquel en el que hubiera terminado el 
plazo de admisión de proposiciones y ante 
la Mesa de Contratación, constituida de 
acuerdo con lo prevenido en la base no
vena. Caso de que el dia que corresponda 
efectuar la apertura sea sábado ésta ten
drá lugar el primer día hábil siguiente.

Los gastos de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» se
rán de cuenta del o de los adjudicatarios, 
en cuantíe proporcional al importe de la 
adjudicación.

Las personas o entidades que deseen 
tomar parte en el presente concurso de
berán presentar sus proposiciones en dos 
sobres debidamente cerrados y lacrados, 
que contendrán los requisitos exigidos en 
el pliego y en los que figurará la indi
cación siguiente:

Proposiciones para tomar parte en el 
concurso número 5/77, convocado por el 
Servicio Central de Suministros —Direc
ción General del Patrimonio del Estado— 
para el suministro de máquinas de repro
grafía (multicopistas y fotocopiadoras). 
con destino a la Administración Civil del 
Estado y sus Organismos Autónomos.

Además de dicha indicación deberá fi
gurar el nombre de la Empresa concur
sante.

Madrid, 27 de enero de 1977.—El Direc
tor general, José Ignacio Monedero Gil,—

MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Subsecretaría de Tra
bajo por la que se convoca concurso- 
subasta público, de licitación urgente, 
para la adjudicación de las obras de 
construcción de una guardería infantil 
■laboral en Pozoblanco (Córdoba).

Se anuncia concurso-subasta público pa
ra la adjudicación de laa obras de cons
trucción de una guardería infantil labo
ral, en una parcela del Estado sita en la 
calle Santa Rita, de Pozoblanco (Córdo
ba) , según proyecto de los Arquitectos 
don Rafael de la Hoz Arderius, don José 
Chastang Barroso y don Gerardo Oliva
res James, aprobado legalmente. El con
curso-subasta so regirá por lo dispuesto 
en los artículos 98, y 112 del Reglamento 
General de Contratación del Estado.

Conforme determina el artículo 110 del 
Reglamento General de Contratación, 
previa a la apertura do la proposición 
económica, se procederá a la admisión 
de los solicitantes, a cuyo efecto habrán 
de presentar, en sobres independientes, 
los documentos consignados en las cláu
sulas 7.“ y 9.“ del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Plazo y lugar de presentación de ¡as

solicitudes: Durante los diez días hábiles 
siguientes al del en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial dei Esta
do», hasta Jas trece horas del último día. 
en el Registro General del Ministerio de 
Trabajo (calle Agustín de Bethencourt, 
número 4. Madhid).

El presupuesto de contrata es de nue
ve millones novecientas do.s mil seiscien
tas cinco (9.902.605) pesetas, y la fianza 
provisional, de doscientas ti«s mil ocho- 
cáentas cuarenta y cinco (203.845) pese
tas, 3U0 deberá constituirse en la forma 
prevista en los artículos 340 y siguientes 
del Reglamente General de (Contratación 
del Estado.

Clasificación requerida; Grupo C), edi
ficaciones, y categoría C) o superior.

Apertura de pliegos y adjudicación pro
visional-. Será el cuarto día hábil, siguien
te al del término de) plazo para solicitar 
tomar p^te en el concurso-subasta, en el 
Ministerio de Traibajo, sala de juntas de 
la planta 3.*. a las doce horas.

Los proyectos completos, pliegos de 
condiciones y relación de documentos ne
cesarios para optar, estarán de manifies
to en horas de oficina en la Sección de 
Guarderías Infantiles Laborales de la Di
rección (Jeneral de Servicios Sociales de 
la' Seguridad Social.

Modelo de proposición

Don ...... , con residencia en ........ pro
vincia de .......  calle de ....... número ......
con documento nacional de identidad .nú
mero ...... , enterado de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación de las obras de construcción de 
una guardería infantil laboral en Pozo- 
blanco (Córdoba), se compromete en su 
nombre (o en el de la Empresa que re
presenta), a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de ......... (exprésese con
claridad la cantidad en letra y número),
lo que -lepresenta una baja del ...... por
ciento sobre el presupuesto de .subasta:

(Lugar, fecha y firma del prcoonente.)

Madrid, 12 de enero de 1077.—El Sub
secretario de Trabajo, A Chozas Bermú- 
dez.—420-A.


